
Guayaquil, marzo 29 del 2.001 

+ 

Señores 
árcionirtes de la Compañia “FETA 8.4.” (FUERZA ENTRENADA EN TECNICAS DE SESTRIDAD) 

Ciudad. 

De rada considerado ut. 

Habiendo sido nombrado omáirrio Principal, por la Junta de Arcioniataz de "PEIS 3,4” (FIERZA 
ENIRENADA EN TECNICAS DE SEGURIDAD) y luego de un detatallado estudio de la información 
proporcionada, presento a Uds, el siguiente informe correspondiente al ejercicio económico del efñio 2.000, en 
los siguientes báíninos: 

La Compañía ha sido mebejeda adrmiristrativanente. en forma eficaz y profesional por yu Gorente General, 
el señor PEDRO ANDRADE ERAZO, quien dende su posición de Ejecutivo, reprosentacie legal de la 
Compañía, ha resputaca lus texpectivas normas legales, estatutarias y reglementarias, así como las decisiones 
de la Junta General de Socioniatas 

El erehivo rocieterio, compuesto, princioalmente, de Libro de Actas, Expediente de Juntaz, Libro de Arciones 
y Accionistas, etc., ha sido llevado al día y conforme a la Ley, al también, im estado a disposición de los 
suñotes accionistas de la Conpaltía que do han solicitado. - Las Juntas Generales Extraordinarias y Ordinarias, 
se hen desarmdlado con normalidad; imbiéndose cumplido con les reupectivas convocatorias e todos Jos 

señores Accionistas. 

Los procedimientos de control interno establecidos por la Compañia, sori los adecuados. 

Laz cifima presertades ea los stados financieros guarden similitud y correspondencia con les registradas en 
los Toros de contabilidad. 

Los estados financieros y balances han sido eleborados de conformidad con loe establecido con la Norma 
Ecuatoriana de Contabilidad. 

Existe rentabilidad y solvencia, tal como de arroja el análisir coomparetivo de los indicadores financieros 
correspondiente e los últimos períodos económicos. 

En ros opinión, la utilidad alcanzada en este periodo ($1,929.98), es satigfactoria, si nos ponemos a analizar la 
dificil situación de Pals y oomparándola con los números regirados en el pertodo anterior. 

Aprovecho de esta oportunidad, para agradecer la colaboración prestada de parte de los funcionarios y 
empleados de la Compañía, para el desempeño de mis innciones, habiendo dado fiel cumplimiento a lo 
establecido en el Art.279, de la Ley de Compañias, vigente. 

 


